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Mexicali, Baja Galifornia, uno de julio de dos mil veintiunol

Vistas las constancias que remitió la autoridad responsable, se advierte la

necesidad de solicitar diversa documentación relativa a la sesión de cómputo

distrital y en atención al acuerdo dictado por la Presidencia de este Tribunal por el

cual turna al suscrito el expediente en el que se actúa para su sustanciación y

para formular el proyecto de resolución correspondiente. Por lo que, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 281,282, fracción lll, 285 y 327 de la

Ley Electoral del Estado, 2 fracción l, inciso a) de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral de Baja California y 47 del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, SE ACþERDA:

Unico. Se requiere al Consejo Distrital Electoral, del Vll distrito electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, a efecto de que dentro de las

cuarenta y ocho horas posteriores a que reciba la notificación del presente

acuerdo, remita a este Tribunal, la documentación siguiente:

Copia certificada de:

a) Acta de Cómputo Distrital de elección de diputaciones locales por el
principio de mayoría relativa;

b) Acta de Cómputo Distrital de elección de diputaciones locales por el
principio de representación proporcional;

c) Punto de Acuerdo por el cual se determinan "Las casillas cuya votación
será recontada en virtud de actualizarse alguna de las causales previstas
en la Ley Electoral del Estado de Baja California, por parte de este

nsejo Distrital ectoral del Vll en el proceso electoral local ordinario
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r.t li'i.

G



TRrBtlNêL DE JUST|CIA ELECTORAL
DEL ESIÍADO DE BAJA CALIFORNIA

Jornada electotal de sgis de junio del

mputo distrital dþ ese ctbnsejo distl'ital;

NOTIFíQI'ESE a l,ers partê9

Elect$ral, del Vll Diþtri,to

; por OFIG|ô d Coftqejo iDistrital

Qþrl l,nstituto Estaþal Eleçto,ral de Baja

Califolnia; publíqtre.pe por L en d{¡slmo oFlclrAL þe ru'irEftmeT de este

órgang jurisdiccional electoral, confo¡lnridad con los artrículos 302, fraccién ll,

&ja Ca'lifornia; 63, 64, 66, fracclón V y 6E delde la Ley Electoral ,del Estado

Reglanrento lnterior del Tribunçl de .lusticia Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo acordó y firma el Magislrado enc¿ìrgado de la i¡strucoión,

, ante el General de Acuerdos,
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